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Fundación Banco Santa Cruz
Programa de  Becas Estimulo 

Perfeccionamiento Artístico y Producción

para Artistas Visuales de Santa Cruz

La Fundación Banco de Santa Cruz llama a concurso, a artistas visuales de la Provincia de Santa Cruz, con la finalidad de establecer un sistema de otorgamiento de becas de estímulo para perfeccionamiento y producción de obras, de hasta diez mil pesos ($10.000) cada una; conforme con los términos, bases y condiciones expuestos en el Reglamento del presente Programa.

Las Becas están dirigidas a artistas que realicen obras en cualquiera de las disciplinas de las artes visuales; a modo de ejemplo enunciativo y no excluyente en: pintura, escultura, objetos, instalaciones, grafica, dibujo, multimedia, videoarte.

La selección de los aspirantes estará a cargo de un comité especial integrado por personalidades de las artes visuales y miembros de la Fundación.

Los interesados podrán solicitar información en la Fundación Banco de Santa Cruz, (02966) 441224 Av. Roca 816, 1° piso, Río Gallegos; en las Sucursales de Banco Santa Cruz; en la Secretaría de Cultura de la Provincia de Santa Cruz,  Artes Visuales, te 02966 420606, José Ingenieros 60, Río Gallegos; o en la página web: www.fundacionbsc.org.ar sector Convocatorias.
Instrucciones para las inscripciones Beca Fundación Banco Santa Cruz
Las solicitudes serán:

· Para artistas individuales, si se pretende concursar por una beca de perfeccionamiento. 

· Para artistas individuales o grupos de artistas, si se pretende concursar por una beca de producción.

El Formulario de Presentación debe entregarse por duplicado. Adjuntando: 

·  C V  completo.

·  Nota de personalidad  artística que avale el pedido.

· Reproducciones de  obras anteriores (fotos color en CD o impresas).

La recepción de la documentación requerida se efectuará:

· Hasta el 30 de Setiembre de 2010 inclusive.

· En la sede de la Fundación del Banco de Santa Cruz (Av. Roca 816, 1° piso, Río Gallegos), en cualquiera de las Sucursales de Banco Santa Cruz o en la Secretaría de Cultura de la Provincia de Santa Cruz sita en el Complejo Cultural Santa Cruz (José Ingenieros 60, Río Gallegos).
La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación plena y sin reservas de los términos, bases y condiciones expuestos en el Reglamento del presente Programa.

Reglamento

Programa de  Becas Estimulo 

Perfeccionamiento Artístico y Producción

para Artistas Visuales de Santa Cruz
Art.1 – Las becas están dirigidas a artistas nacidos o residentes en la provincia de Santa Cruz, para cualquiera de las disciplinas de las artes visuales, que no superen los cuarenta y cinco (45) años de edad al 30 de noviembre de 2010.

Los candidatos a becarios deberán demostrar de manera fehaciente su edad.

 Las solicitudes serán:

· Para artistas individuales, si se pretende concursar por una beca de perfeccionamiento. 

· Para artistas individuales o grupos de artistas, si se pretende concursar por una beca de producción.

Cada participante deberá presentar debidamente encarpetado, en tamaño A4:

· El Formulario de Presentación, debidamente integrado y firmado por duplicado.

· C V  completo.

· Nota de personalidad  artística que avale la aspiración del postulante y su programa de trabajo.

· Reproducciones de  obras anteriores (fotos color en CD o impresas).

Art.2 – Se seleccionaran un artista  o grupo de artistas para la beca de producción que serán elegidos a partir de la presentación de un proyecto de producción que deberá cumplimentarse dentro de los seis meses, el mismo deberá ser concretado en algún espacio de exposiciones propuesto por el artista, cuya aceptación deberá estar adjunta en la presentación. El beneficiario de la beca recibirá por todo concepto hasta un máximo de pesos diez mil ($ 10.000). El veinte por ciento (20%) del presupuesto se pagará a un tutor que se designara en forma conjunta con las instituciones (si el jurado así lo decidiera) y el ochenta por ciento (80%) restante para la producción de la obra.  

Art.3 – Se seleccionará un artista para la beca de perfeccionamiento la que se podrá presentar para cumplimentar en cualquier punto del país, concurriendo a institución o taller privado del profesor que proponga en la solicitud de inscripción o que  el jurado evalúe como el adecuado. En caso de discrepancia se priorizará la opinión del jurado. La beca tendrá  la duración propuesta por el aspirante. El beneficiario de la beca recibirá por todo concepto hasta un máximo de pesos diez mil ($ 10.000) y será seleccionado a partir de la presentación de un proyecto de perfeccionamiento.  El dinero será utilizado para gastos de traslado, estadía, honorarios al profesor y producción. El becario deberá presentar en el transcurso de la beca dos informes escritos y uno final  detallando del estado del proyecto realizado en el periodo de la beca, avalado por el especialista propuesto.

Art.4 – La selección del beneficio estará a cargo de un jurado designado por la Fundación y se basará en la evaluación de los proyectos de perfeccionamiento y producción de obra, antecedentes, obras producidas y la calidad de los avales. El jurado se expedirá dentro de los treinta (30) días de la fecha de cierre de la beca. En caso de que alguna beca quede desierta, la Fundación y el jurado designado podrán decidir otorgarla para otro destino. 

Art.5 – La inscripción se extenderá hasta el 30 de Setiembre del 2010 inclusive, En la sede de la Fundación del Banco de Santa Cruz (Av. Roca 816, 1° piso, Río Gallegos), en cualquiera de las Sucursales de Banco Santa Cruz o en la Secretaría de Cultura de la Provincia de Santa Cruz sita en el Complejo Cultural Santa Cruz (José Ingenieros 60, Río Gallegos). La solicitud deberá presentarse en el formulario oficial de la Fundación que se adjunta al presente. 
Art.6 – Notificado el becario de su designación tendrá un plazo de hasta treinta (30) días para aceptarla por escrito. Vencido éste se tendrá por desistida la misma y se otorgará al primer suplente.  

Art.7 – Las becas serán implementadas a partir de Febrero de 2011 y se pagarán de acuerdo al cronograma de perfeccionamiento y ejecución de los proyectos, según el acuerdo que los postulantes realicen con la Fundación.

Art.8 – Durante el lapso de duración de la beca, el becario se compromete a:

· Desarrollar adecuadamente el programa de acción previsto en el tiempo establecido; 

· Presentar un informe al finalizar la beca.

· Realizar una muestra con posterioridad a la beca.

Art.9 – Todo beneficiario se compromete a mencionar el apoyo recibido por la beca de la Fundación Banco de Santa Cruz, en cualquier publicación, exposición o presentación de los estudios realizados durante la misma.

Art.10 – El becario que, por culpa o dolo, no diera cumplimiento a las obligaciones que pone a su cargo el presente reglamento, se hará pasible, a criterio de la Fundación, de las siguientes sanciones:

· Dejar sin efecto su designación como titular de la beca.

· Suspender la beca.

· Exigir el reintegro total o parcial de lo percibido en concepto de estipendios.

· Inhabilitarle por el tiempo que la Fundación fije, para postularse como beneficiario de las actividades de la Fundación.
Art.11 – Una vez expedido el jurado y dado a publicidad el dictamen correspondiente, se otorgará un plazo a los interesados no seleccionados de hasta sesenta días corridos para que retiren, personalmente o por mandatario acreditado, la documentación presentada. Vencido dicho plazo, la Fundación dispondrá de la misma sin derecho alguno a reclamo por parte de los interesados.

Art.12 – El solo hecho de presentarse a optar a los beneficios del presente concurso, implica por parte de los concurrentes, el conocimiento y la aceptación plena y sin reservas de los términos, bases y condiciones expuestos en el Reglamento del presente Programa. Toda circunstancia no prevista en el presente Reglamento será resuelta por la Fundación.

Conozco, entiendo y acepto plenamente y sin reservas este Reglamento.

                                                                                       …………………..

                                                                                               Firma

                                                                                       …………………….

                                                                                              Aclaración 
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